
8. COMPETENCIAS 
8..B) MATERIAS DE LAS COMPETENCIAS 
8. B) 2. AGRICULTURA , GANADERÍA Y APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 
  

 
TÍTULO IV: Las Competencias 

 
Artículo 49. 
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
10.ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento 
especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española. 
3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución y, 
en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica general del Estado, sobre las siguientes materias: 
1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria. 
2.ª Sociedades agrarias de transformación. 
3.ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería. 
4.ª Sanidad agraria. 
 
Artículo 51. 
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
10.ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 

 
TÍTULO IV: De las competencias 

CAPÍTULO II: Las materias de las competencias 
 

Artículo 116. Agricultura, ganadería y aprovechamientos forestales. 
1. Corresponde a la Generalitat, respetando lo establecido por el Estado en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 149.1.13 y 16 de la Constitución, la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería. Esta 
competencia incluye en todo caso: 
a) La regulación y el desarrollo de la agricultura, la ganadería y el sector agroalimentario. 
b) La regulación y la ejecución sobre la calidad, la trazabilidad y las condiciones de los productos agrícolas y ganaderos, así 
como la lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción y la comercialización agroalimentarias. 
c) La regulación de la participación de las organizaciones agrarias y ganaderas y de las cámaras agrarias en organismos 
públicos. 
d) La sanidad vegetal y animal cuando no tenga efectos sobre la salud humana y la protección de los animales. 



e) Las semillas y los planteles, especialmente todo aquello relacionado con los organismos genéticamente modificados. 
f) La regulación de los procesos de producción, explotaciones, estructuras agrarias y su régimen jurídico. 
g) El desarrollo integral y la protección del mundo rural. 
h) La investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica, la innovación de las explotaciones y las empresas agrarias y 
alimenticias y la formación en estas materias. 
i) Las ferias y los certámenes agrícolas, forestales y ganaderos. 
2. Corresponde a la Generalitat la competencia compartida sobre: 
a) La planificación de la agricultura y la ganadería y el sector agroalimentario. 
 b) La regulación y el régimen de intervención administrativa y de usos de los montes, de los aprovechamientos y los 
servicios forestales y de las vías pecuarias de Cataluña. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 
 

 
TÍTULO III: De las competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en las siguientes materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
9. Montes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y pastos. Tratamiento especial de las zonas de montaña. 
10. Agricultura y ganadería. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos agrícolas y ganaderos y de los productos 
alimenticios que de ellos se derivan. El ejercicio de estas competencias se realizará de acuerdo con la ordenación general 
de la economía. 
 
Artículo 31. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
En el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el desarrollo 
legislativo y la ejecución de las siguientes materias: 
4. Sanidad vegetal y animal 

 
TÍTULO IV: De las instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO IV: De los Consejos Insulares 
 

Artículo 70. Competencias propias. 
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las 
siguientes materias: 
12. Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los productos agrícolas y ganaderos y de los 
productos alimenticios que de ellos se derivan. 
A la entrada en vigor del presente Estatuto de Autonomía se transferirán las competencias atribuidas como propias a los 
Consejos Insulares, mediante Decreto de traspaso acordado en Comisión Mixta de Transferencias. 



 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO II: De las competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II: Competencias 
 
Artículo 48. Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamientos agroforestales, desarrollo rural y denominaciones de 
calidad. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, 
sin perjuicio de lo que se establece en los apartados siguientes. 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva de acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª,13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª 
de la Constitución, sobre las siguientes materias: 
a) Ordenación, planificación, reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y agroalimentario y, de forma especial, 
la mejora y ordenación de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agroforestales. Regulación de los procesos de 
producción agrarios, con especial atención a la calidad agroalimentaria, la trazabilidad y las condiciones de los productos 
agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra los fraudes en el ámbito de la producción y 
comercialización agroalimentaria. La agricultura ecológica, la suficiencia alimentaria, y las innovaciones tecnológicas. 
Sociedades agrarias de transformación. Sanidad vegetal y animal sin efectos sobre la salud humana. Semillas. Organismos 
genéticamente modificados. Producción agraria, ganadera, protección y bienestar animal. Ferias y certámenes agrícolas, 
ganaderos y agroalimentarios. Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica agrícola, ganadera y agroalimentaria. 
Innovación en las industrias agroalimentarias y explotaciones agrarias. Formación. Desarrollo rural integral y sostenible. 
Regulación y  
c) La vigilancia, inspección y control de las competencias reguladas en los apartados anteriores del presente artículo. 
5. Corresponde a Andalucía la gestión de las tierras públicas de titularidad estatal, en los supuestos que fije el Estado y de 
acuerdo con los protocolos que se establezcan. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 71. Competencias exclusivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias: 
17.ª Agricultura y ganadería, que comprenden, en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector 
agroalimentario y de los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los 
fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tecnológica de las explotaciones 
agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desarrollo integral del mundo rural. 
19.ª Tratamiento especial de las zonas de montaña que garantice su modernización y un desarrollo sostenible equilibrado. 
20.ª Montes y vías pecuarias, que, al menos, incluye la regulación y el régimen de protección e intervención administrativa 
de sus usos, así como de los pastos y los servicios y aprovechamientos forestales. 



 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO V: Competencias de la Comunidad 

 
Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: 
13.º Desarrollo rural. 
14.º Agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de la economía. 
 
Artículo 71. Competencias de desarrollo normativo y de ejecución. 
1. En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que ella establezca, es competencia de la 
Comunidad de Castilla y León el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 
8.º Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias, pastos y espacios naturales protegidos. 
9.º Sanidad agraria y animal. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO I: De las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

 
Artículo 9. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 
12. Agricultura, ganadería y pastos. Industrias agroalimentarias. 
 
Artículo 10 Competencias de desarrollo normativo y ejecución 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución en las siguientes 
materias: 
2. Medioambiente. Regulación y protección de la flora, la fauna y la biodiversidad. Prevención y corrección de la generación 
de residuos y vertidos y de la contaminación acústica, atmosférica, lumínica, del suelo y del subsuelo. Regulación del 
abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas. Montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias. 
9. Sanidad y salud pública. Sanidad agrícola y animal. Sanidad alimentaria 

 


